
La ley

"Fraga"

en periodo

preelectoral
El mismo día en que se

reconoció el funcionamien-
to legal de una serie de par-
tidos, políticos, el gober-
nador civil de Madrid ha-
cía uso de la ley "Fraga"
de reunión para prohibir la
presentación de un libro.

La citada ley, si se man-
tiene vigente durante el
proceso electoral en puer-
tas, concede a la autoridad
gubernativa amplios pode-
res para sujetar Jos dere-
chos de reunión y manifes-
tación a un sinnúmero de
controles burocráticos y pa-
ra prohibirlos basándose'en
meras presunciones.


